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Letras de Limache. Al sexto otrosí: 

Previo a proveer, ríndase fianza ante 
la Sra. Secretaria del Tribunal. Se fija 
la cuantía de la fianza en la suma de 

$1.000.000.- (un millón de pesos), 

debiendo el fiador exhibir y acom- 

pañar al momento de rendir fianza, 

antecedentes que den cuenta de su 

solvencia. - Se hace presente que se 

deberá rendir la fianza por medios 

remotos, a través de una video lla- 

mada que deberá hacerse a la mi- 

nistro de fe en funciones de lunes a 

viernes de 09:00 a 10:00 horas y de 

13:00 a 14:00 horas, y sábado de 

10 a11 horas enviando previamente 

un mensaje al whatsapp del tribunal 
+56996927717 indicando Rol de la 

causa, para coordinar video llamada 
con la ministro de Fe. Con fecha 10 
de enero de 2024 se rinde fianza y 

con fecha 30 de enero de 2024 se 
hace lugar a la medida precautoria 
solicitada de prohibición de celebrar 

actos y contratos, contemplada en 
el numeral 4* del artículo 290 del 
CPC, sobre los inmuebles inscritos 

a fojas 159 vuelta N*164 y a fojas 

159 N*163, ambos del Registro de 

Propiedad del año 2011 del Conser- 

vador de Bienes Raíces de Limache, 

ordenando notificar al referido Con- 
servador por intermedio de receptor 

judicial. La Medida Precautoria se 

encuentra inscrita a fojas 54 vuelta 

N*81 y a fojas 55 N*82, ambas del 

Registro de Prohibiciones del año 

2024 del Conservador de Bienes 

Raíces de Limache. Con fecha 09 de 

AGROSIL| 

Económicos Regionales 
julio de 2024 la demandante solicitó 
notificación por avisos a lo que el Tri- 

bunal resolvió con fecha 25 de julio de 

2024 que no ha lugar, argumentando 
que había nuevos domicilios. A folio 

73 la parte demandada presentó re- 

posición, apelando en subsidio a lo 

que el Tribunal resolvió a la solicitud 

de reposición: Se rechaza el recurso 

de reposición y a la apelación subsi- 

diaria contenida en el primer otrosí 

de la presentación de 29 de julio de 

2024: Téngase por interpuesto re- 

curso de apelación en contra de la 

resolución de 25 de julio de 2024 de 

folio 70, concédase sólo en el efecto 

devolutivo y elévense los autos para 

ante la |. Corte de Apelaciones de 

Valparaíso, vía interconexión. Con 

fecha 29 de agosto de 2024 esta 

parte solicita se decrete Medida Pre- 

cautoria Innominada de retención de 

losfondos consignados producto del 

remate en los autos Rol C-49-2018 

seguidos ante el Primer Juzgado Civil 

de Valparaíso hasta por la suma de 

$40.500.000. El Tribunal resuelve 

atendido el mérito de autos, ha lugar a 
la medida precautoria de retención de 
los fondos consignados producto del 
remate realizado en autos C-49-2018 

seguidos ante el 1? Juzgado Civil de 

Valparaíso, caratulados “Hellas S.A. 

con Inmobiliaria e Inversiones Genova 

Limitada, con fecha 14 de agosto de 

2024, por la suma de $40.500.000, 

ofíciese al efecto al 1* Juzgado Civil 

de Valparaíso. A folio 59 actora so- 

licita nuevamente se notifique de- 

manda por avisos. Tribunal provee a 

folio 70 No ha lugar; A Folio 73 con 

fecha 29 Julio 2024 la demandante 
presenta reposición, apelando en 

subsidio y Tribunal provee: Téngase 

por interpuesto recurso de apelación 

en contra de la resolución de 25 de 

julio de 2024, de folio 70, concédase 

enel solo efecto devolutivo, y eléven- 

se los autos para ante la llustrísima 
Corte de Apelaciones de Valparaíso. 

Lal. Corte de Apelaciones en Rol 1.C. 

resolvió: Valparaíso, dieciséis de oc- 

tubre de dos mil veinticuatro. VISTO: 

Atendido el mérito de los anteceden- 
tes y cumpliendo con los requisitos 

exigidos por el artículo 54 del Código 

de Procedimiento Civil, y de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 186 del 

mismo cuerpo legal, serevocalareso- 

lución apelada de veinticinco de julio 

de dos mil veinticuatro, dictada por 

el Juzgado de Letras de Limache y 
en su lugar se ordena la notificación 

por avisos a la demandada, através 

de sus representantes legales, en 

tres oportunidades en El Mercurio 

de Valparaíso y El Observador con 

cobertura en la ciudad de Limache; y 

por una vez en el Diario Oficial el día 

primero o quince de cualquier mes o 

al día siguiente si no se ha publicado 

en las fechas indicadas. Devuélvase. 

N2Civil-2957-2024. Con fecha 12 de 

noviembre de 2024 Tribunal resolvió 

cúmplase. En Limache, 12 de noviem- 
bre de 2024 se notificó por el estado 
diario, la resolución que precede. 
EXTRACTO NOTIFICACIÓN. EN 
CAUSARIT C-1159-2024; SOBREALI- 
MENTOS, CARATULADA “JAMETT/ 
JAMETT” SEGUIDA ANTE EL JUZGA- 
DO DE FAMILIA DE SAN FELIPE. POR 
RESOLUCIÓN DE FECHA 12DEMAYO 
DE 2025, SE CITA AUDIENCIA PREPA- 
RATORIA DE JUICIO, LA QUE SE FIJA 
PARA EL VIERNES 04 DE JULIO DE 
2025 ALAS 09:00 HORAS EN SALA 
UNO, CONFORME AL ARTÍCULO 54 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL. PRACTÍQUESE LA NOTIFI- 
CACIÓN RESPECTO DE MAURICIO 

DAVID JAMETT OMEÑACA, RUN: 

14358078-4, MEDIANTE AVISOS, 

DEBIENDO EFECTUARSE LA PUBLI- 

CACIÓN DE ACUERDO A LO ESTIPU- 

LADO EN EL ARTÍCULO 27 DELALEY 

REMATE ON LINE-PRESENCIAL: REMATE JUDICIAL 
al mejor postor: SABADO 31 MAYO 2025 12:00 HORAS 

19.968 EN RELACIÓN CON EL ARTÍ- 
CULO 54 DEL CÓDIGO DE PROCEDI- 
MIENTO CIVIL; TENIENDO PRESENTE 
EL PRIVILEGIO DE POBREZA QUE SE 
OTORGARÁ A LA PARTE DEMANDAN- 
TE EN EL SEGUNDO OTROSÍ Y PRO- 
CURANDO SU DILIGENCIAMIENTO 
CON LA DEBIDA ANTELACIÓN A LA 
AUDIENCIA. ADEMÁS, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA, SU 
PROVEÍDO DE FECHA 21 DE ENERO 
DE 2025 Y LAS RESTANTES RESO- 
LUCIONES JUDICIALES, LAS CUALES 
SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN 

LA OFICINA JUDICIAL VIRTUAL, PARA 

SER CONSULTADA CON SU CLAVE 

ÚNICA DEL ESTADO. SE CITAA LAS 

PARTES CONFORME LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 59 DE LA 

LEY 19.968. SAN FELIPE, A TRECE 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ROMAN ALFONSO NARANJO CAR- 

MONA MINISTRO DEFE (S) JUZGADO 

DE FAMILIA DESAN FELIPE. 

EXTRACTO: Con fecha 14 de marzo 

de 2025, el Juzgado de Familia de 

Limache ordena notificar a Eliseo 
Abraham Martínez Zamora, RUT 
23.026.336-1., que con misma fecha 
se ha dictado sentencia en causa RIT 
C-646-2023, declarando que: Se 

acoge la demanda de aumento de 
pensión de alimentos interpuesta 

por doña Kristhel Dennisse Méndez 

Alegría en contra de don Eliseo Abra- 

ham Martínez Zamora, sólo en cuánto 
se aumenta la pensión alimenticia 

regulada en favor de Cristopher Al- 

berto Martínez Méndez, en causa RIT 

C-9-2022, de este Tribunal, ala suma 
equivalente a 3,00223 UTM, monto 

que se pagará en la misma fecha y 

modalidad establecidas para la pen- 

sión original, a partir del mes de abril 

del presente año, manteniéndose lo 

relativo a la distribución de los gastos 

extraordinarios entre los progenitores 

  

por parte iguales. Se acoge la deman- 
da de suspensión de relación directa 

y regular entre las misma partes, en 
relación al régimen comunicacio- 

nal establecido respecto del niño 
Cristopher Alberto Martínez Méndez 

en causa RIT C-9-2022, de este Tribu- 
nal. Que no se condena en costa a la 

parte demandada, entendiendo que 

no ha resultado totalmente vencida. 
Limache 17 de marzo de 2025. Luis 
Javier Araya Quero. Ministro de Fe. 

POR ROBO orden de no pago che- 

ques números 0234330, 0234291, 
9315288, desde 0234327 al 

0234328, desde 0234297 

al 0234325, desde 9315291 

al 9315294, cuenta corriente 

23300026460 Banco Estado Qui- 

llota. 

SECITA aAsamblea Ordinaria de Co- 
munidad Propietaria del Bien Común 

Especial 14 Lliu Lliu, el viernes 13 

junio 2025, a las 17:00 horas pri- 

mera citación, 17:30 horas segun- 

da citación; a efectuarse en Centro 
Recreativo Municipal de Limache, 

frente Monasterio San Benito. Tabla: 

1.- Lectura acta anterior 2.- Cuenta 
directorio 3.- Balance Económico 
4.- Elección de revisores cuenta 5.- 
Futuro BCE-14. 6.- Elecciones nuevo 
Directorio. Directorio BCE-14 

SE EXTRAVÍO TIP de Gendarmería 

de Chile, a nombre Juan Francisco 

Garrido Ahumada. 

POR EXTRAVÍO orden de no pago 
cheque N26099186, Cuenta corrien- 

te N* 21900079815, Banco Estado 

La Ligua. 

CANAL LO ROJAS 
Citación Asamblea VIERNES 30 de MAYO 2025 

Cítese a reunión de Asamblea General de Accionistas de la Asociación de 

Canalistas del canal Lo Rojas, el día viernes 30 de mayo de 2025 a las 14:30 hrs 

en primera citación y a las 15:00 hrs en segunda citación, a realizarse en el 

Colegio Lo Rojas, ubicado en calle Los Castaños s/n Lo Rojas. comuna de La 

Cruz. 

Tabla: 
- Lectura del acta anterior 
- Balance 24 25 
- Presupuesto 2025/2026. 
- Puntos varios 
- Elecciones directorio 2025/2026 

  

  

Francisco Villarroel Ruiz 

Presidente Directorio Canal Lo Rojas.     
  

Desde mi oficio de Parcela Agrosil ruta 60 km. 12,5 vía local, en plataforma virtual y presencial, 

  

HAY: STATION WAGON marca NISSAN modelo KICKS 1.6 año 2023 STGF.16 sin mínimo. Rol E-1196-2025 
“Tanner Services Retail SPA con Oyaneder” Juzgado Letras de La Calera. Vehículo se remata a la vista y en 

su estado físico, legal y mecánico en que se encuentre al momento de la subasta, no se aceptan reclamos 
posteriores, es responsabilidad del comprador verificar su estado legal, mecánico, condiciones en general y 
lectura Bases de Remate, tramitación alzamientos, inscripciones y multas, si lo hubiere, costo y cargo adjudica- 
tario. Comisión Martillo 10% más Impuestos. Para participar en remate ON LINE o PRESENCIAL, se exigirá 
inscripción previa y garantía a través de transferencia hasta día anterior de efectuada la subasta. Para inscrip- 
ción, garantía y detalles técnicos remate contactar a contactoM)rematesagrosil.cl y/o 977730902.Saldo total de 
adjudicación y retiro, hasta 02 días hábiles posterior al remate. No pago dentro de plazo y/o desistimiento de 
compra, implica pérdida total de garantía. Boleto de Adjudicación intransferible para su facturación. Exhibición 
virtual en www.rematesagrosil.cl Facebook y redes sociales. Exhibición presencial 29 y 30 mayo 2025 de 16 a 
18 horas. Los interesados deberán tomar todos los resguardos pertinentes y correspondientes medidas 
sanitarias, distanciamiento, durante la exhibición de bien a subastar.     
  

  

IO E LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA EMPRESAS 

Y PERSONAS DEUDORAS: SABADO 31 MAYO 2025 12:00 HORAS 

Desde mi oficio de Parcela Agrosil ruta 60 km. 12,5 vía local, en plataforma virtual y presencial, 

  

HAY: Automóviles: KIA MOTORS Morning EX 1.2 año 2013 FRHK.65 mínimo 1.500.000.- HYUNDAI Y 
ACCENT RB GL 1.6 año 2013 CXWS.63 mínimo 1.000.000.-Causas: C-820-2025 2*Juzgado Viña del Mar ga a A 
y C-1073-2025 1? San Felipe. Por Orden Liquidador don Juan Ignacio Bustamante Frademan. Vehículos se , ya % 
rematan a la vista y en su estado físico, legal y mecánico en que se encuentren al momento de la subasta, | d 
no se aceptan reclamos posteriores, es responsabilidad del comprador verificar su estado legal, mecánico, en e ja lr i n es 
condiciones en general y lectura Bases de Remate, tramitación alzamientos, inscripciones y multas, si lo 
hubiere, costo y cargo adjudicatario. Comisión Martillo 7% más Impuestos. Para participar en remate ON 
LINE o PRESENCIAL, se exigirá inscripción previa y garantía a través de transferencia hasta día anterior de 
efectuada la subasta. Para inscripción, garantía y detalles técnicos remate contactar a contacto(Qrematesa- 
grosil.cl y/o +56977730902.Saldo total de adjudicación y retiro, hasta 02 días hábiles posterior al remate. No 
pago dentro de plazo y/o desistimiento de compra, implica pérdida total de garantía. Boleto de Adjudicación 
intransferible para su facturación. Exhibición virtual en www.rematesagrosil.cl Facebook y redes sociales. 
Exhibición presencial 29 y 30 mayo 2025 de 16 a 18 horas. 

lo] goleo EA 
Dejarlo en casa 

es dejarlo atrás. 
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Patricio Silva G 
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